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5065

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Por virtud de sendas Ordenes de 26 de noviembre
de 1992 se dio cumplimiento para 1993 y 1994 a lo
dispuesto en los artículos 27, apartado uno, y 28 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y 97, número 1, apartado 1.°,98 Y 102 del Regla
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido y fueron
fijados los módulos e índices correctores del régimen
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para
el año 1993, correspondientes a los sectores de acti
vidad comprendidos en el artículo 97, 1, 2.° del Regla
mento del citado Impuesto.

Con posterioridad a dicha Orden han entrado en vigor
dos normas de rango legal y una reglamentaria que,
en parte, afectan al contenido de aquéllas,

La primera norma legal es la Ley 37/1992, de 28
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
desarrollada por su Reglamento, aprobado por medio
del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

En relación a la materia que nos ocupa, estas nuevas
normas no han introducido variaciones en la regulación
del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor
Añadido, siendo sólo mencionable que los preceptos
reguladores de dicho régimen a que hacían ,eferencia
las Ordenes de 26 de noviembre han pasado a ser el 37
(antiguo 97), 38 (antiguo 98) y 42 (antiguo 102).

La segunda norma legal es la Ley 39/1992, de 29
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1993. Esta norma, en su artículo 75, ha introducido
determinadas modificaciones en el Impuesto sobre Acti
vidades Económicas y más concretamente en los grupos
751 y 757 de la Sección l,a de las tarifas.

Hasta 31 de diciembre de 1992, el grupo 751 con·
tenía tres epígrafes: 1, «Explotación de aparcamientos»;
2, «Explotación de aparcamientos en solares o terrenos
sin edificar>' (introducido por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1992), y 3, «Explotación de
autopistas, carreteras, puentes y túneles de peaje». La
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1993
otorga a dicho grupo una nueva configuración a partir
de 1 de enero de 1993, de forma que, en lo que ahora
importa, queda del siguiente modo: Epígrafe 1, «Guarda
y custodia de vehículos en garajes y locales cubiertos»;
epígrafe 2, «Guarda y custodia de vehículos en los deno
minados "Aparcamientos subterráneos" o "parkings" y
epígrafe 5, «Engrase y lavado de vehículos»,

4514 ORDEN de 3 de febrero de 1993 por la que
se adecua la modalidad de signos, índices y
módulos del método de estimación objetiva
del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y el régimen simplificado del Impuesto
sobre el Valor Añadido a las modificaciones
introducidas en el Impuesto sobre Actividades
Económicas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1993.

Los nuevos epígrafes 751.1 y 751,2 estaban con
templados, sin distinción, en el antiguo 751.1. El nuevo
epígrafe 751.5 constituía, hasta 31 de diciembre de
1992, una actividad encuadrada en el epígrafe 691.2.

Respecto al grupo 757, «Servicios de mudanzas», la
novedad introducida por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1993 ha consistido, precisamente,
en su creación, recogiendo unos servicios que, hasta
31 de diciembre de 1992, se encuadraban en el
grupo 722, «Transporte de mercancías por carretera».

Las Ordenes de 26 de noviembre de 1992, citadas
al inicio, fueron elaboradas atendiendo a las normas del
Impuesto sobre Actividades Económicas vigentes en
dicho momento, por lo cual les fue imposible tener en
cuenta variaciones posteriores,

Tras la publicación de dichas Ordenes, los sujetos
pasivos que desarrollasen actividades encuadradas en
el epígrafe 691.2 (que ahora se recogen en el 751.5),
en el epígrafe 751.1 (que ahora se recogen en los epí
grafes 751.1 y 2) o en el grupo 722 (que ahora se
recogen en el grupo 757) del Impuesto sobre Actividades
Económicas y que no hubieran renunciado durante el
mes de diciembre de 1992, deberían determinar sus
rendimientos netos, en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o sus cuotas a ingresar por el régi
men especial simplificado del Impuesto sobre el Valor
Añadido, de acuerdo al contenido de dichas normas.
En idéntica situación se encontrarían los sujetos pasivos
que iniciaran sus actividades durante 1993 y,no renun
ciaran a la aplicación de uno u otro método.

La entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1993, al introducir las novedades
ya comentadas, obliga a redefinir el campo de apli
cación de las Ordenes de 26 de noviembre y, en su
virtud, este Ministerio, en uso de las autorizaciones
contenidas en los artículos 28 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 42
del nuevo Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, ha dispuesto:

Primero.-A los sujetos pasivos del Impuesto sobre
el Valor Añadido, que a partir de 1 de enero de 1993
desarrollen actividades incluidas en los epígrafes 751.1
o 751.2 del grupo 751 de la Sección 1.a de las tarifas
del Impuesto sobre Actividades Económicas les será de
aplicación lo dispuesto en la Orden de 26 de noviembre
de 1992, por la que fueron fijados los módulos e índices
correctores del régimen simplificado del Impuesto sobre
el Valor Añadido para el año 1993, correspondientes
a los sectores de actividad comprendidos en el artículo
97, 1, 2.° (37, 1, 2.° nuevo) del Reglamento del citado
Impuesto y, en particular, los módulos contenidos en
el epígrafe 751.1 de ésta.

Lo establecido en el párrafo anterior será aplicable
a aquellos sujetos pasivos a quienes siendo de aplicación
el régimen simplificado no hubieran renunciado al mismo
en tiempo y forma.

Segundo.-A los sujetos pasivos del Impuesto sobre
la. Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre
el Valor Añadido que a partir de 1 de enero de 1993
desarrollen actividades incluidas en el grupo 757 o en
el epígrafe 751.5 del grupo 751 de la Sección 1.a de
las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas
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les será de aplicación lo dispuesto en la Orden de 26
de noviembre de 1992 por la que se dio cumplimiento
para 1993 y 1994 a lo dispuesto en los artículos 27,
apartado uno, y 28 del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y 97, número 1, apartado
1.0 (37,1,1.0 nuevo), 98 (38 nuevo) y 102 (42 nuevo)
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido
y, en particular, los signos, índices o módulos contenidos
en los epígrafes 722 y 691.2, respectivamente, de ésta.

Lo establecido en el párrafo anterior será aplicable
a aquellos sUjetos pasivos a quienes siendo de aplicación
la modalidad de signos, índices o módulos del método
de estimación objetiva del" Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y el Régimen especial simplificado
del Impuesto sobre el Valor Añadido no hubieran renun
ciado a los mismos en tiempo y forma.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» con efec
tos desde 1 de enero de 1993.

Lo que comunico a V. E. y V. l. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 3 de febrero de 1993.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e ilustrísimo
señor Director general de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de febrero de 1993, de
la Secretaría General de Comunicaciones, por
la que se dispone la publicación clel Acuerdo
del Consejo Rector del Organismo autónomo
Correos y Telégrafos, de 15 de enero de 1993,
por el que se aprueba la ampliación del ser
vicio «Correo Especial de Negocios» (CEN) y
las tarifas que le serán de aplicación.

La Orden del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes, de fecha 29 de enero de 1993, autoriza al Con
sejo Rector del Organismo autónomo Correos y Telé
grafos para que, con carácter de precio público y sujetas
al régimen de precios comunicados de ámbito nacional.
acuerde las modificaciones de los servicios y prestacio
nes postales incluidos en el ámbito de aplicación del
artículo 4. 0

, 2, h), de los Estatutos del Organismo, apro
bados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciem
bre.

Condicionado a dicha Orden, el Consejo Rector del
Organismo autónomo Correos y Telégrafos, en su reu
nión del15 de enero de 1993, acordó aprobar, con el
carácter de precio público y sujetas al régimen de precios
comunicados de ámbito nacional, las tarífas a aplicar,
para la ampliación del servicio «Correo Especial de Nego
CIOS» (CEN), previstas en el texto de dicho Acuerdo.

Como quiera que el carácter de precio público deter
mina la publicidad de las modificaciones de las tarifas
de los servicios y prestaciones postales, se dispone la
publicación, para general conocimiento, del Acuerdo
Citado como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 10 de febrero de 1993,-La Secretaria gene
ral de Comunicaciones, Elena Salagado Méndez,

ANEXO

Acuerdo del Consejo Rector

Le experiencia adquirida desde la implantación del
«Correo Especial de Negocios» (CEN) ha puesto de mani
fiesto la necesidad de modificar, ampliando algunos de
los puntos que definen este servicio, para hacer posible
el acceso al mismo de determinadas Empresas que
desarrollan sus actividades y operaciones en diversas
sedes del ámbito nacional.

Al objeto de dar cobertura a las necesidades de estos
grandes clientes, objetivo primordial del CEN, es con
veniente una ampliación del mismo, de forma que satis
faga las exigencias sociales y económicas de un impor
tante sector del mercado postal.

El artículo 4. 0
, 2, h), de los Estatutos del Organismo

autónomo Correos y Telégrafos, aprobados mediante
Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, establece
que corresponde al Consejo Rector de dicho Organismo
aprobar, previa autorización del Ministro de Ministerio
de Obras Públicas y Transportes, las tarifas por pres
tación de servicios no incluídos en la letra g) del mismo
precepto,

De conformidad con el procedimiento establecido en
el artículo mencionado, el Consejo Rector del Organismo
autónomo Correos y Telégrafos acuerda:

Primero.-EI "Correo Especial de Negocios» (CEN)
seguirá sometido al régimen tarifario vigente para aque
llas Empresas que generen y depositen sus envíos en
una sola localidad.

Segundo.-Para las Empresas que generen y depo
siten sus envíos en diversas localidades, el "Correo Espe
cial de Negocios» (CEN) se prestará de acuerdo con las
particularidades siguientes:

a) Volumen mínimo de envíos: 40.000.000 de
envíos anuales.

b) Clasificación: Los envíos se presentarán clasifi
cados con arreglo a las condiciones establecidas con
carácter general.

c) Admisión: La Entidad remitente depositará los
envíos en las dependencias postales que en cada loca
lidad se les señalen y dentro de los horarios que se
fijen, acompañados de una nota de entrega F.P.l CEN.

d) Tarifas por envío: Resultará de la aplicación de
la siguiente fórmula:

(N.O de envios UR x 14) + (N.O de envíos SD x 25)

Número total de envíos

UR = Correspondencia dirigida a la misma localidad
de depósito.

SD = Correspondencia dirigida a localidades dife
rentes a la de depósito.

e) Facturación: Son de aplicación las normas esta
blecidas para la correspondencia acogida al sistema de
franqueo pagado.

f) Reducciones:

De 50.000.000 a 60.000.000 envíos anuales:
5.por 100.

De 60.000.001 a 70.000.000 envíos anuales:
10 por 100.

De 70.000.001 a 80.000.000 envíos anuales:
15 por 100.

De 80.000.001 a 90.000.000 envíos anuales:
20 por 100.

De 90.000.001 en adelante: 25 por 100.

Estas reducciones no serán acumulables con ninguna
otra.


